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DECRETO N"

VISTOS

1.- Decrelo N" 240 de fecha 03 de Abril del 2018 que aprueba
.CONVENIO PROGRAMA APOYO A LA SALUO MENTAL INFANTIL"

de Salud, en donde el Sr
¡nd¡ca.

2.- Ord. N"215 de fecha 20.08.2018. del Jefe del Departamenlo
Alcalde autoriza contratar al Funcionario(a) que más abajo se

3.- Contrato de Prestac¡ón de Servicio
03.09.20'18 por el trabaiador que se adiunta, cuyos antecedentes
registrados en Contraloría.

18 HORAS

suscrito
ya se

con fecha
encuentran

Y en uso lo d¡spuesto en el art 12 v las facultades que me

conf ere el art. 63 ambos de la lév N; 18695. orqánica constituc¡onal de Municipalidades,

moáificaoa por la Ley 19.130 del 19 de Marzo de '1992'

DECRETO:
1 - Apruébese Contrato de Prestación de Servicio celebrado

entre la l. Municipalidad de Lota y lá trabajadora que más abajo se indica, a f¡n de llevar a

cabo eI ..CONVEÑIO PAOON,EUÁ IPOYO A LA SALUD MENTAL INFANTIL,,

$ 370.368 MENSUAL

§ 2?.944 (Movilizac¡ón - SePt)

NOMBRE CAR@- HORAS SEMANALES HONORARIOS

GLORIA PEREZ RAMIREZ

GLORIA PEREZ RAMIREZ

ASISTENfE SOCIAL

ASISTEÑfE SOCIAL

2.- El gasto que genere el cumplimiento del presente Contralo

de Prestación de Servicios, deberá imputarse a la cuenla 215-21 " P rama Apoyo a la

Salud Mental ¡nfant¡1".

ANÓTESE, COMUNíOUESE Y H íVESE.-

40;m RUCES
M UNICIPAL

orr
o

a
-

N OR ALCALDE

ECRETAR *

-Socr'ctat ia ( N4unlcll)lo )

,Contr¡lori¡ ( SI^l'liR )

-secrctada l)AS
-F inanzas DAS
-L ü¡Icl! F unct('IIati,'
-.,4rr,'rr.rL,r' fl
Huivvpcr Vv#;rNf[A/&sy -\ ll

J

sEcR€-rate¡^
mullclp¡r-


